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CONSTANCIA DE NO RECUPERACIÓN  
DE VEHÍCULO  

 

 
 

 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
HACE CONSTAR  

 
 

Que la Fiscalía No. Doscientos setenta y dos (272) adscrita a la Unidad de 
Direccionamiento e Intervención Temprana de Denuncias, está a cargo la 
actuación radicada bajo el Número 110016000012202312224 Por el delito de Hurto 
del automotor de las siguientes características:  
 

PLACA JVS110 
MODELO  2022 
CLASE CAMIONETA 
COLOR MACHINE GRAY 
MARCA MAZDA 
MOTOR  PE40702302 
CHASIS 3MVDM2W76NL107749 
LINEA CX-30 

 
Por hechos ocurridos en la (Carrera 65 75 1-99, Las 
Ferias Occidental, Engativá,) _Bogotá D.C.  El                                                                                                                                                       
 
 
Que verificada la actuación en referencia y las bases de datos e información del 
caso; NO obra anotación, constancia o registro alguno del cual se logre advertir que 
este vehículo automotor haya sido recuperado por autoridad alguna. 
 
La presente constancia se expide a solicitud escrita del señor(a) ALEXANDER 
PIRA LEMUS IDENTIFICADO CON C.C. No. 79.957.609 de Bogotá, con destino 
al ORGANISMO DE TRÁNSITO O MOVILIDAD respectivo y/o Compañía 
aseguradora el levantamiento de la medida de abstención emitida dentro del asunto, 
únicamente para efectos de CANCELACIÓN DE MATRÍCULA.  
 
Expedida en Bogotá D.C., hoy diecinueve (19) de mayo de 2023. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Firma de Servidor: _________________________ 
Nombre:                         DIANA MARCELA ROMERO  
Cargo:                             FISCAL 272 LOCAL - GATED  
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